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1 S berano Autor de la natura-
tes ele todas las clelic:ias que e o ' . 

. - bre este vasto continente. 
leza. ha derramado ::.o e nos hrm -i;e11irlo de /(1 

l tflS di' ¡1,·or/u 1/l(l>i <¡ti , ' 
N(J/(l: !~111.rc as 1'es11 ... , • l 1 . Fl'w11;ese-5, 110 SP. h"ll<uú 

7 1 l ·rn1¡1c1u11 en ello re o, 
p,,11 i11.s11l11, eM e (t ' • lllll indir•(ltlo ex,·0I,111· 

• 7 >l'l ,1,1P. conte11a11, 1t1 ' 
111111 r¡11"rl 1llrt ,_e JWJ · _ t t .

1 
z0~ r¡lle a1J,-w;1111 

l l" ,,, 11ellas JJº r t'·~ COII 11 · 
11 ión lle a/(J1t11 P,·e/ru o t ~ I 1. 1 le i¡W'- s11.s e.réi'ci/o.~ y 

I' /1 tel/t1 sill (¡ltP ll11( te Ul< , 
la C(/1/.~(/ di'. ,'¡Je ') , • ' - . 1 · ·~ ll) en r~puilt/. 

, , / Ps( '1/Ít' pf (;¡'!,~ 1(1)1/ 1/ , cv11.stil1wio11Ps ce1ww a < , 

DECRETO A VOLIENDO LA EXCLA VITUD. 

' l~'l'C, ('r:s-FH.AlÍtiDIO DI~ .\:-IERICA, 
D ~11Gm•;L HIDALGO. T~. , , c·1o'n ameri 

· • e la valernsa na 
• 'Desde el feliz momento en q ~ - , ue por es· 

ara sacud1t· el pesado~ ugo q 
cana tomó las armas p .. 1 , 1 tenia oprimido, uno ele sus 

1 de tres 5-11-( os a 
pacio e e cerca . . . .. t ta' crabelas con que no 

. . - b' t s fué extmguu an s ., , 
pnnc1pales o Je o o en las urgentes Y en· 

1 •. n f.irtuna; mas com 
podian ade anta.1 e . , puPde conseguir la ab· 

. · .. del tiempo no se -
ticas circunstancias . -. iem¡Jre el nuevo go-

. '6 1 ·avamew genet(hO s 
solutaabollc1 nceg1,. ' lt, fines que anuncian la 

. ·der de vista tan a os 
bierno, sm pe1 . t. t de que estos comiencen ·a l l lo. americanos, i a a . 
prosperi ar e e ::. . ¡· .- e 1 cuanto lo permita la ur· 

. f t· . d l descanso Y a ,~ ,o, 1 . . 
á dts L'U a1 e . . . . le las declaraciones s1gu1en• 

encía de la nac1ó11' por medio ( - . -
g ob'ervarse como ley mnolable. 
tes, que deveran ,,; . de la naturaleza, el ven-

. d contra los clamen es , l 
"Que sien ° · 1 1. l· ~ las 1.,,·es de laesclavitut. 

b • nuedana)o1Cas · J 

cler á los hom re!'>, ., . ue se hacia de ellos, 
t I tráfico y come1·c10 q . 

no solo en cuan o a . l· t· á las adquisiciones; de manera 
t bién 1>1H' lo te ,t ivo l .. 

sino am 1 . te crobierno pueden ac quinr 
E e al plan de 1·ec1en .... ' 

que con orm .. dividuos libres al modo que se observa 
. ·i como unos 111 ·a ·u· pa1a s ' , bl'ca en cuya consecuenc1, s 

d cla ·es de h\ repu ' ' 
en la~ emas s - . t das deberán los amos, sean 

1 leclarac1ones asen a . 
puestas as l ' ·l , 1.b rtad dentrn del térmmo 

. ó uropeos da1 es , e . 
americanos e ·' ·nobsel'\'ac1ón de 

d l uerte que por 1 
de diez clias so pena e n ' 
este articulo se les aplicará. 
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''Que ninguno de los individuos de la.s castas de la antigua 
legislación, que llevaban consigo la ejecutoria de su envilecí· 
miento en las mismas cartas de pago del tributo que se les 
exigía, no lo pagu&n en lo sucesivo, quedando exentos de una 
contribución tan nociva al rncomendable vasallo. 

"Que siendo necesario de parte de este alguna renu mera· 
ción para los forzosos costos de guerra, y otros indispensa· 
bles: para la defensa y decoro de la nación, se contl'ibuya 
con un <los por ciento de alcabala en los efectos de la tierra, 
y con el tres en los de Europa, quedando derogadas las leyes 
que establecían el seis. 

''Que supuestos los tines asentados de beneficencia y mag· 
nanimidad, se atienda. al alivio de los litigantes, concedién· 
do les para siempre la gracia de que en todos sus negocios, 
despachos, escritos, documentos y de mas actuaciones judicia· 
les 6 extrajudiciales se use del papel comun, abrogandose to· 
das las leyes, cédulas y reales 01·denes que establecieron el 
uso del sellado. 

''Que á todo sugeto se le permite francamente la. libe1·tad 
de fabricar pólvora, sin exigirle derecho alguno, como ni á 
simples de que se compone; entendido sí, de que ha de ser 
preferido el gobierno en las ventas qui) se hagan para el gas
to de las tropas; asimismo deberá ser librn el vino y <lemas 
bebidas prnhibidas, conce,liéndosetes á todos la facultad de 
poderlo beneficiar y expender, pagando si, el derecho esta· 
blecido en 'Nueva Galicia. 

''Del mismo modo serán abolidos los estancos de to<las cla· 
ses de penciones que se exih,n á los indios . 

"Po1· último, siendo tan recomendable la protección y fo 

mento de la siembra, beneficio y cosecha del tabaco, se les 
concede á los labi·adores y <lemas personas que se quieran 
dedicará tan importante ramo de agricultura, la facultad de 
poderlo sembrat· haciendo tráfico y come1·cio de él; entendi
dos, de que los que emprendieron con eficacia y empefl.o este 
género de siembra se harnn acreedores á la beneficencia y 
franquezas del gobierno. 

• 'Y parn que llegue á noticia de todos, y tenga su debido 
cumplimiento, mando se publique por bando en '?sta capital 
y <lemas ciudades, villas y Jugares conquistados, remitiéndo 

32 
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se el corriente número de ejemplarPs á los tribunales, jueces 
y demás personas á quienes corresponda su inteligencia. 

''Dado en la ciudad de Guadalaxara, á 29 de Nobiembre de 

181 O. - Jli(J itel Jlicla/go 11 Costilla ." 
1 

DOCUMENTO NÓfüRO 14, 

DON. MIGUEL HIDALGO Y Cos1'1LLA, GENERALÍSl:-.10 DE AMÉ" 

RICA, ETC, 

•·~Je llenan de consternación las quejas que repetidamente 
'se me dan de varios individuos, ya de los que han merecido 
mis comisiones, ya de los que sirven en mis Ejércitos por sus 
exesos en tomar cabalgaduras por los Lugares de su Trán· 
sito, no solo en las fincas de los Europeos, sino en las de mis 
amados Americanos, y cuando mis intenciones en llevar ade · 
lante la justa c1usa que sostengo, no son otras que la como· 
didad, descanso, y tranquilidad de la :N"ación, no puedo ver 
con indiferencia las lástimas que ocasionan aquellos indivi
duos adulterando sus comisiones y abusando de mis confian· 
z:\,,, y sus facultades. Y como sea esto un mal que deba cor· 
tarse de raiz, mando, que ningun comicionado, ni otro indi· 
viduo alguno de mis Tropas, pueda de propia autoridad to· 
mn.r cabalgaduras, efectos ni forrajes algunos, sin que pri · 
mero ocurran por los que necesiten á los jueces respectivos 
de los lugares de su tránsito; quienes en virtud del conoci
miento que deban tener de sus Jurisdicciones desde luego 
les proveran de quanto sea justo y necesario, y mande á los 
Sefiores Intendentes, y Gobernadores y Jueces de las Pro
,•inc1a~ sujetas por el conocimiento que les asiste de la jus
ticia de mi c,\usa, que de ninguna manent permitan á mis 
comicionados. ni á otrns individuos de mis 'fropas, que por 
si. tomen cabal¡.raduras, efectos, ni forrages: y en caso de 
que al~uno contrndniere á esta mi resolución, procederán 
inmediatamente contra sus personas, y asegurando los efec
tus que porten, cla.rán inmediatamente cuenta para proceder 
á imponerles la.s pena-; que halle por convenientes en satis· 
facción de los Americanos agraviados y de la buena intP.n · 

ci6n conque proceden. 

1 Hernírnde1. Dárnlos.- Doc11mento pat·a la hhtol'ia de la guerrn de 
independencia. tomo:!, pág. :.!43. 
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"Y . para que llegue á noticia de todos, mando se publique 
pot Ba~do en esta Capital, Y para el mismo efecto se remi
tan copias á los Senores Intendentes para que se publi ue 
por todo el Reyno. q 

"Q . uartel ?"eneral en Guadalaxara, Diciembre 19 de 1810. 
Miguel Hidalgo Y Costilla Generalisimo de América.-Pot· 

mandado de S. A., Lic. Ignacio Rayon, Secretario." t 

üOCOMENTO NÚMERO 15, 

Do:-- MJGUELHIDAWO y COSTILLA GE~ERALÍSl:\10 D~~ A:\IÉ· 

füCA, ETC, 

Desde el feliz momento en que la valerosa nación america
na ~ornó las armas parn sacudir el pesado yugo, que por es
pa~10.de cerca de t1·es siglos la tenia oprimida, uno de sus 
pnnc1pales objetos fué extinguir tantas gabelas con que no 
podi~ adelantar su fortuna; mas como en las criticas circuns
tancias del día no se puedan dictar las providencia'3 adecua
•das f. aquel fin, por la necesidad de reales que tiene el reino 
parn l~s costos de la guerra, se atienda por ahora á poner el 
remed10 en lo mas urgente para Ja,,, declaraciones sicruien• 

tes: 
0 

. ue todos los duefios de esclavos deberán darles liber-•·10 Q 

tad dentr~ del término de diez día.,, sopena de muerte, la que 
-i-;e les apltcará por tra.sgreci6n de este artfculo 

•·20 Que cese para. lo sucesirn la contribució~ de tributos 
res~ecto de las castas que lo pagaban, Y toda exacción que á 
los md ios se exija. 

•·39 Que e~ todos los negocios judiciales, do::u mentos escd
tos~ actuaciones, se haga uso del papel comun, quedando 
abolido el del sellado. 

"Q ue todo aqllel que tenga instrucción en el beneficio de la 
pólv_ora pueda labrarla sin mas pención que la de J)l'eferi1· al 
gobierno en las ventas para el uso <le sus eJ·é1·c·1tc1 d . . - · s, que an-
do igualmente hbl'es todos los sim¡)les de que se c · om pone. 

1 _ Hl' rmíndez Dávalo,. - Dorumentos 1 
<le 10dependencia, tomo,¿~ ¡,:íi. 2.n, para ª hi~toria de la gnel'l'a 
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"Y para que llegue á noticia de todos, y tenga su debido 

cumplimiento, mando se publique por bando en esta capital, 

y demas ciudades, villas y lugares conquista.:ios, remitiéndo· 

se el competente número de ejemplares á los trívunales, jue· 

ces y demas personas á quienes corrE:sponda su inteligencia 

y observancia. 
"Dado en la ciudad ·de Guadalaxara á 6 de Diciembre dé 

1810.-Jfiguel Hidalgo y Costilla, Generalisimo de América.

Por mandado de S. A. Lic. Ignacio Rayon, Secretario." 
1 

1 Hermíndez Dávalos.- Documentos para la historia de la guerra de 

independencia, tomo 2º pág. 256. 
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Docu:-1~:-.TO N9 17. 

CARTA DE DON BENIGNO VELA, AL SR. OBISPO DE' 

MONTERREY. 

''llustrisimo Sl'. Dl'. D. Primo B'eliciano Marin, 

11onclova, Marzo 25 de 1811. 
Mi mas venerado amo y sei'lor: 
Estaba. dE.seoso de poder noticiar á V. s. l., la gloriosa !'e· 

conquista de estas provincias, lo que no podía verificar poi' 
no saber de su paradero, y á hora lo hago con el portador, 

por haberme prometido el \levar esta hasta donde se baile. 
''Desde la \legada á esta de los Sres. Gobernador y demas 

oficiales prisioneros de Béja.r I ero pesó D. Ignacio Elizondo á 
juntar tropas y amigos con mucho silencio, para que le ayu

dasen á sacudir tan pesado yugo como nos habian puesto los 

exél'Citos americanos lo que se verificó auxiliado de los sol

dados de estos presidios que estaban en esta capital y veci

nos de ella, teniendo ya prnntos los auxilios de las demas 
tropas que estaban de guarnición en los otros, el capitán 

Menchaca con 300 indios lipanes, y el capitan Colorado con 

300 soldados acuartelados, á quienes lo avisó mi padrino Eli· 
zondo, al ponerse en camino y darle el auxilio necesario con 
la mayor brevedad; y en este intermedio levantó la voz el pa· 

dt·e Zambra.no con el vecindario y tt·opas de Béjar, haciendo 

prisioneros al Lic Aldama y al padre Sa.lazar y á los que ha· 
bian apresado á los Gobernadores, cuyo hecho acabó de ani· 
mal' )agente; y el dia ~7 de este, que e1·a para cuando mi pa· 

dl'ino babia dispuesto su asalto, llegó á esta, á la oración de 

la noche, y sa estuvo oculto hasta las once de la misma no· 
che, que, con cosa de 200 hombres, se hizo dueflo de la arti• 
llería, que eran nueve canones, amarró al mal'iscal D, Pedro 
A randa y de mas oficiales y soldados, que pot· todos serian 

ciento cincuenta, poco masó menos, incluso el capellan que 
lo el'a el padre :\ledina, que estaba de cura en San ti llana. 
cuando la visita; todo ésto se hizo en cosa de tres horas, y sin 
haber habido ni un tirn, ni un golpe, Tambien estaban las 

cosas en'1buena disposición por venir ya en camino, la mayor 
parte del ejercito que estaba en el Saltil\01 que no les fuera 
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el aviso lo q , . . • ue se cons1gu1ó; como venia . 
un lazo ele aquel I d d I n rnocentes, se les puso 

a o e rancho de Ba' . 
cosa dP. catorce 1 Jan, que dista de esta 

eguas, que con '>70 ho1 b 3 
agal'ró todo el exéi·cito . • n res Y 00 indios se 

t 
' sm mas que un he •'d 

ro:-:, Y en los suyos d t I o en los nues· 
' cosa e cuarenta h b 

entre ellos el hijo de Ali d om res muertos Y 

á 
• en e, por haber di· . d 

m1 padrino tres pelota d d spa1a o su padre zos es e el coche t d 1 . 
se componía de 1 ~00 h b , o o e exerc1to ,n om res, los mas pel d 
cos que venían de tl'Opa . a 05, Y otros po· 
pero los prisioneros 9.0'1 • q~el se ~•~ron luego á estas at·ma5i; 

· ' 1 mi qu1111entos d ¡ 
como 60 de Plana lfa . d . • e os cuales son 

• yot, Y e los cabe 1 
que hacia cosa de quince d.. zas, e cura Hidalgo 

1 
,as que había --e • 1 

e e general!simo en Allende. • nunc1ac o el cargo 

Allende, Ximénez, Abasolo Zapata L 
rla,elqueeragobernado· l \r ' • anzagorta,SantaMa· 

1 e e•' onterrey d 
te! maestre, y ütl'a J)unt d . , q uean aba de cuat·· 

1 
ª e mal'lscales b •·a- a· 

ne es .Y demás Y seis lé .· • r1.,a teres, coro-
. , . c r 1gos Y tres fraile 

mel1ta, un mercedario f. . s que son un car-
.Y un tanc1scano y ta b' 

Y una volanta. Sol I .· . m 
1811 

13 coches o t 1a1 te se fue pel'O 1 . . 
se escapará.. pues en Pa.. o van s1gu1endo y no 

t I as está un tal lle] 
ya que, para esta, ya le habrá d '. gares de Vizca-
bt•e9., y uno de aquí se los va á rlo al Salt1ll0 con 5.000 hom-
r ta . . ' ar para saca1· al S. O 

o, Y mb1én se les quitarnn 3' t, or<le· 

t b 

-t ca!J.ones Y setec· ta 
as arras de µlata ., 1 . ien s y tan. 

., mue 10 d111ero en plata 
gun razón será cosa de dos ·11 Y oro, que se-. m1 ones pot· tod ó 
segun se cuenta ele ellos· Y e-ta f J', b os, algo mas, 
que rije. ' :s e iz atalla fue el dia 21 del 

"El S1·. Calleja, se dice está de t 1 • es e aclo ele Sa L . 
que sus avatwidas llegan .1. ~r t 1 

11 

u1s, y "'· a e mala. 

El día ele ayet· llegó la noticia de. <l 
para est:l. un t1·oz0 de ex:ércit que 13 MontP.t·t·ey \'enia 
V S I . o, Y que este traia el clinet·o de 

. • .. , pero el Capitan Bustamant . 
supo Y les dió alcance en Bnca d re que venia para esta, lo 
dinero Y les hizo prisione. l e . ,eones, Y les quit,ó todo el 

. 1 os e osc1entos y ta t 
ttae para esta, pern aun no llega. . n os, Y ya los 

Es cuanto puedo por ahnrn rlecil', ue· .· , 
do lo que hay no hubiern papel· P_ :s :-si fuera a ponet· to· 

que V. S. I se aproxima, pasaréYZ~o~~t:~.';:op~~una razón de 
t menor todo 
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y entretanto. dispense V. S. I. la mala letra, y mande á este 

su mas humilde criado que S. M B. 
Benigno l 'ela. • 

P. D. 
El dia de b<:ly se ha dado á reconocel' por gobernador inte· 

rino á D. Simon de Herrera, y así es regular que se tome al 

guna providencia sob1·e estos señores, pues ya _parece que 
se les vá probando ]a intriga con los anglo-amencanos Y Na· 

poleón, pues hasta los uniformes son franceses. . 
El dador pidió otras cartas á otros senores, para ma_s act e· 

ditar é-stas, con los otros senores que están en Al~am1ra: ~e-

e han desconfiado por las circunstans1as del d1a; 
1·0 t)arece qu . 
pero ~•o tan solo por ver si se consigue dar este aviso, lo hago 

á riesgo y riesgo, en virtud de set· conocido el portad~r, Y ha· 

berme asegurndo no entregarme, y le di para el cammo. 

r·a1e. 

Docu:-.iEI--TO 1'9 18. 

CARTAS DE DOÑA MANUELA ROJAS 
TABOADA DE ABASOLO A SU ESPOSO DON MARIANO 

DE ABASOLO 

San Luis Potosi.-Queridisimo hijo mio: con gra~dbimos 

trabajos be llegado hasta aqui en busca t~ya_y de ~1 herma· 
no, con el destino de que se retirsn del eJérc1to. Y s1 pueden 

váyanse por Dios á ]os Estados Unidos: yo ver_é despues co· 

molos sigo. por que esto anda muy malo con 1as cosas que 
han hecho, que á no set· esto ya se hubieran salido con la em· 

presa; pero con semejantes iniquidades de degollará sangre 
fria á tantos inocentes ¿como Dios los ha de proteger? e!-itO es 

imposible: vergüenza es oir el valot· de ese ejérci~o, que en 

viendo a-ente al'tnadahecban á correr, y á los rendidos ques: 
vienen á'entregtll' sacarlos á degollar con tanta lástima iq ue _vi· 

leza! y lo peor es que uno lo hace Y todos lo p~~an. Por D1o_s 

te pido, y por lo que mas ames, que será tu h1JO, que no st· 

gas en esto, ni Pedrillo, aunque veas _las c~sas. _muy placen

teras; por ~lal'ia Santísima Y por vida m1a (s1 es que m: 
quieres), que te vayas á los Estados- Unidos, y no vengas a 
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estas cosas, aunque vengan ejércitos á montones de ingleses. 

-Ya sabes el fin funesto del Padre Mercado, despues que lo 

derrotó Cruz, y á Letona le quitaron los poderes, y se dió 

veneno en la prisión se dice que todos los lugares que esta• 

ban antes por el Cura, no quieren ni oil'lo mentar, y mas 

cuando la capitana 1 que traía vestida de hombre, y hoy está 
en las recojidas, ha contado á todos los de Calleja horrores 

del Cu1·a, que lo acreditan de hereje, y mil vilezas; di tú si 

habrá quien quiera seguir su partido, que se ha hecho afren· 
toso, y á todos ha hecho infelices. y tú me hal'ás mucho mas 

si no haces lo que te digo: te retiras 6 te vas, pues es el úni· 

co consuelo que le queda en tanta pena á tu infeliz esposa.

Jlanue/a. 

Querido hijito: Con este mismo mozo mándame razon de 

lo que determines hacer, si te vas con PedrÓ á Filadelfia (que 

me parece lo mejor), r si no, retirate á un paraje donde Ps· 
tén tú y Pedro solos, y avísame pal'a conseguir un indulto 

del virrey, que no me será dificil pues le han hecho muy bue· 

nos infot'mes de ti, .V me aseguran que ha escrito el vil'l'ey 
que si te presentas te indultan; per? lo mejor es. si puede, 
que se vayan á otrn reino hasta ver alli el fin de ésto, y no te 

vueh·as á meter en nada, pues con las iniquidades que ha he· 
cho el Cura, á todos nos ha perdido, y es cosa afrentosa el 

seguirlo, y mas bien elejir el morir cuando no hubiera otro 

recurso, que no seguir un pal'Lido que han hecho afrentoso 
y quecadadia me pesa mas el que Uds. anden en él: pareceque 

el cura ha estudiado el modo de perder el partido que tenia, 
y hacer infeliz á todo el reino: esta es la felicidad tan decan· 

tada de la América, y hubiera sido tal \·ez, cuando no hnbie • 
ran comP,tido tantos excesos, que siquiera poi' buena politiea 
debian haberlos evitado, para no haberse :Ltraido el odio de 

los mismos criollos, pues al fin no todos tienen corazones in· 

humanos: mándame razon de lo que determines, y pon lacar. 

ta en términos de que si la cojen no te perjudiquen. Pásala 
bien, hijito. y has lo que te digo, pues antes no me hubiera 

hecho el que hubierns muerto en la acción, pero no con afreu· 
ta; á Dios, hijito, tu.-Jlctnuela. :! 

1 Doña UaYina N,lte1·a. N. dél A. 
:! fü:1·n:ínc.le1., Dárnlo~, Documentos, Tomo 11, pág. 40,. 
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DocuME:-:'l'O ¡\Q 19, 

INFORMACION LEVANTADA EN GUADALAJARA.
1 

''GUAOALA,J \IV, A~o 01,; 1811: Diligenr:ic1.q ¡¡rocticr11lr,,q á in,q 

tancia de D<! ,lfttnnel(I Roxr,.q 1.'abo,ala. las r¡lle 111.~fif¿rm1 lo.~ 110· 

torios lmwo.q oficios r¡ne .su legítiuw 11w i'i<lo D. Jlol'iuno • lbwwlo 

hiw e11 favor (]P, los E10-opeo~ perseg1tidos ¡>0r el infame Partillo 

tlP lo.q JH.s11 ,•gp¡¡fes evitando mumto JHtcl<> los rolJOS ?I a,qe.sinato.~ 

r¡,,e e:1·er1Ltabm1 ar¡Hello,q. 
.. Un sello que dice: Hespaniarum Rex Carlus IV D. G.-

Un quartillo.-Otro sello que dice:-Al'lOs d. 1810-1811.
Fernando VII D.G. M.-Un cuat"tillo, anos de mil ochocien· 

t,os seis, y ochocientns siete. -Sor Prnsidente y General de 

:N'. G. Da. Manuela Rojas y Taboada, mujer de Dn. Mariano 
Abasolo, llena de respecto ante V. s. deseosa de ac\'Ísolar la 
conducta de mi marido en orden á la Humani<lad y desin· 
terés. con que veneficio á los Europeos q uandn estu bo en esa 
Ciudad. y la absoluta abstenensio. de toda clase de Exesos 
cometidos pOl' los que han seguido el Partido iniquo de la 
Insurrección, que por desgracia se vió comprometido á se· 
guir (aunque lo detestaba en el fondo de su corazón) por el 
eminente peligro, que corria su vida, hi\sta tener all{una pro· 
vavilidad de Jogr'l.L' el Indulto, que impetró y no pudo alcan
zar por haberlo puesto p1·eso Allende, de resultas de haber 
trasendido sus intenciones como tiene ac~·editado en las Di· 
ligencias que originales obran en poclrr del Comte. general 
de Provincias internas el Sr. Bl'igadie1· D. :Nemesio Salcedr> 
-A V. S. rendidamente suplir.o se di~ne pot' un efecto de 

su notol'ia bondad, y justiticación, mandal' se 1·ecib;L una in· 
formación juddica que podrían prestar D. :.fanucl Quevedo. 
su Hel'rnano, depends. y otras pe1·sonas ti<ledignaR que ele 
sus citas debe,, necesa.rhimente l'esultar testigo~ todos im· 
parciales y de sus Procederes, más fueron de la veneficiados 
por su protección para que unida á la;; act11aciones practica· 
das en la Villa de .\guasc,tlieotes pueda extenderse la justi
cia en su favor: E igualmente he de merecot· á V. S. que si 

l Este expediente se encuentra., ol'i¡dnal. en poder de D. Pedro Gon· 
zález, quien lo obtuvo dí! los des..:endientes de .\basolo. 

I 
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se hubiere extraviado la que me franquearon se pida á las R. 
R. P: P. _de Ntra. Srn. del Cat·m~n de esa ciudad, otrn certi· 
ficac1ón idéntica Y autorizada en fol'ma á la que recibt de sus 
R. R: en testimonio de su reconocimiento á los favores que 
les dispensó mi muido para C]Ue ince1·tándose á conLinuación 
obre los efectos convenientes: En todo lo cual recibiré mer
ced Y gracia. Juro no ser de malicia y lo 11ecesario.-Manuela 
Taboada.·-Una rú_brica.-Guadalajara, julio 20 de 1811.
Cumplase lo pl'evenido-AI margen: Guadalajara. 19 de julio 
ele 1811.-EI Sr. Intendente Intel'ino dispondrá que con toda 
~a brevedad posible se practiquen las diligencias que pide la 
mteresada según práctica y del modo mejor que le parezca
C'1·uz.-Una rúbrica. 

Un sello que dice: Hispaniarum Rex.-Carolus IV.-Un 
qu_artillo.-Sello cual'to, un cuartillo, aflos de mil ochocientos 
se1"3 Y ochocientos y siete. Cúmplase Jo prevenido por el :\r. 
I. S. Presidente General en Jefe del Exército de Reserva en 
su decreto del día de ayer procediéndose á la Información 
correspondiente sobre lo~ procedimientos de Dn. :Mariano 
Abasolo con arreglo á la representación de su muje1· legitima 
Da. Manuela Roxas Taboada comunicándose á los sugetos 
qi~e refiere Y evacuándose las pl'incipales citas que constan 
é igualmente á algunas otrns personas de distinción que pue
dan contesta1· en el asunto. Pásese oficio al Reberendo Prior 

d:I Co~\•ento de :Nuestra Seí'lora del C:írmen para que se 
sirva d1spone1· que sus súbditos estiendan certificaciones 
sacadas de los hechos de Abasolo en la misma substancia de 
~a que dieron Y entregaron á Da. ~fanuela y remitil'la á esta 
mtencJencia acompaflando el mismo R P P1·1· · f . . or su 111 ormP. 
de lo que sepa Y puP.da individuar con juramento. Velasco 
-Una rúbrica-Rafael Cuentas--E. R.-Una rúbrica-In
mediatamente el Sr. Intendente interino de esta Prnvincia 
previo recado político hizo parece1· á D. :Manuel García Que
vedo Alcald, ordinario de segundo voto de esta ciudad y Vocal 
de la Junta de seguridad pública de quien presente ante mi 
el pre~ente escribano de quien recibió juramento que hizo 
por Dios N~estro Seilor y la seilal de la Santa Cruz, so cuyo 
cargo ofL:ec1ó decir verdad en lo que supiese y fuere pregun· 
tado, Y siéndolo_ sobre el conocillliento que tenga de la per
sona de D. ~fat'lano Abasolo, trato personal que hubiese lle· 
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vado con él en esta Capital, beneficios 6 agravios que dél bu

biel'e recibido Y lo que sepa en general de su conducta en 
esta ciudad. Dixo que conoció en esta Capital á Abasolo de 

quien antecedentemente no tenia noticia alguna: que como el 

declarante fue uno de los Europeos que procurasen salvar 

sus vidas con la fuga de San Bias. Sabiendo su Esposa Dll

Eusebia Portillo las buenas circunstancias de Abasolo poi' 

voces públicas, lo fué á ber á su posada pidiéndole un papel 

de seguridad para que pudiese benir el declarante, su her· 

mano D. Francisco y su compadre D. Manuel Labio, t0dos 

Europeos: que efectivamedte le ent1·egó un papel á manera 
de mandamiento para que las tropas americanas no molesta· 

sen á los tres por sel' responsabl~ de ellos el mismo A~aso~ 
lo, constituyéndose tal en el pl'opio papel: que llegado e. d~ 

clarante á esta ciudad lo visitó Abasolo. Y que por conseJO 

suyo no se preséntó ni los otros dos, al Cura Hidalgo, como 

pensaban Y lo hiciel'on tantos otl'Os, so?re el _seguro ~e In· 
dultos Y que á pocos dias perdieron las vidas, sm embargo de 

e"tos: 'que á los cinco dias que se mantuviel'on el declarante, 

su hermano y compadre sin esconderse, vivieron sobre el 

seguro de que Abasolo solo les previno que si fuesen asalta

dos por alguno de las gavillas se le avisase al momento en 

qualquiel'a hora: Y que los dos citados se hallan ausentes de 

esta ciudad. Que de público y notorio sabe que Abasolo salvó 

la vida al Sr. Presidente D- Roque Abarca sacándolo ~erso 

nalmente del c01wento de San Francisco en que los msur

gentes lo tenian arrestado en la misma noche en que berosi

mil mente lo hubieran asesinado como lo executaron con_ tan. 

tos otros JiJuropeos sacados de los Colegios: que del ~1smo 

modo sabe que á los Europeos religiosos de S. Francisco Y 

del Cánnen favoreció mucbisirno y que de las prisiones sacó 

á otros: y que en su pl'opia posada abl'igó á cinco ffiurope_os 

vecinos de Cocula. y que esa es la verdad encargo del JU· , 

ramento prestado, en que se afirmó y ratificó leida que le 

fué su presente declal'acióo, Y dixo set· mayo1· de edad._natu· 

ral de los Reinos de Castilla y sin generales algunas _srno no 

lo compreheode en ellas considerarse deudor de su vida á la 

beneticencia de Abasolo y lo fil'mó con dicho Sef1ot· J.ntenden· 

te por ante mi de que doy feé.-Velasco-Una rúbl'ica-Ante 

mi-Rafael Cuentas-E- R.-Uoa rúbt'ica-~lanuel Garcia 
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Quevedo-Una rúbl'ica.-En el mismo día el Sr. Intendente 

Int9estando.-al margen: Se pasó al Ri:ivernndo Padre Prior 
del Carmen el oficio pl'evenido-19 y 2<?. 

Un sello que dice.-Hispaniarum Rex-Carolus IV D. G. 

-Un quartillo,-Otro sello-Al'los de 1810.-1811. Fernando 

VII D. G.-.M.-Un quartillo-Sello quarto. ; un cuartillo, 

a!'los de mil ochocientos seis y ochocientos siete-pL"esente 

D. Andl'és Al'royo de Anda, fi~scribano de cámara de esta RI. 

Audiencia, Secretario <le su Real Acuerdo y de la Junta de 

segueidad pública le recibió juramento por ante mi el En9 

Recepto en la misma conformidad que al antecedente: luego 

Y examinándolo del propio modo, Dixo; qile habiéndose soli· 

citado al declarante poi' ioteeposita mano para que hiciese 

algún empel'lo en favo1· de los Europeos D. ~ligue! Escandón 

Y D. Joaquin Mul'gu!a á quien~s no conoc!ay á la zasón tenía 

presos el Cura Hidalgo, satisfecho de la pública buena incli· 

nación de D. ~lada.no Abasolo en benefiio de aquellos perse· 

guidos. Y de lo mal que llevava los crueles prncedimientos de 

de Hidalgo, le habló poi· la libet·tad de los enunciados: que en 

efecto los sacó de la pl'isión y él mismo condujo á la casa del 

declarante en donde estubieeon ocultos, hasta q11e en conse

cuencia de la vict•Jria del Puente de Calderon volvieron de 

aquella podectamente libres: que sabe de otros varios Euro· 

peos que por medio de Abasolo lograron escapar de la cruel

dad de Hidalgo, y que habiendo marchado este á la Batalla 

de Calderón el catorce de Enero, Abasolo, que se quedó en 

esta ciudad en la noche de ese propio dfa, sacó diez .V siete Eu
ropeos del Colegio :le S. Juan en que estaba,} presos y de 

donde antes havían salido distintas partidas de ellos para ser 

degollados: que no sabe los nombres de dichos diez y siete 

Europeos ni conoció al mismo Aba.solo, segun fué público y 

notorio el ec:ho en esta Capital en ia qua\ se hizo .Abasolo, con 

tales peoced imientos muy recomendable á la compasión aún de 

los más fieles á la santa causa y enemigos acét'l'imos de la Insu

rrección, deseancl() casi todo el I ugat· berlo fuera de tan infame 

partido, que esta es la. verdad, y todo lo tiene poe público y 

notorio y como tal lo asegura en cargo del juramento echo e;1 

que se afirmó Y rntiticó leida que le fué su pl'esente declara

ción, expresando set· mayot· de edad, no tocándo!e las gene

rales de la ley y lo tirmó con el St·. Intendente intel'ino de 
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que doy feé.-Velasco.-Una rúbrica.-Andrés Arroyo de 
Anda-Una rúbl'ica.-Ante mi.-Rafael Cuentas. E- R.
Una rúbrica. En ,·einte y dos del prnpio mes dicho Senor In
tendente interino, previo el recado de estilo al D1·. Rafael 
Riestra abogado de esta Real Audiencia y Fiscal de la Junta 
de seguridad pública por ante mi el Srio. Receptor ju1·amen· 
tado en forma y evacuando como el primero testigo, Dixo: 
que conoce á D. Mariano Ab!1-solo, lo comunicó y trató en esta ' 
Real aduana donde se ospedó y en frecuentes comunicacio· 
nes entendió el declarante que no solo no aprobaba las infa· 
mias y maldades de Hidalgo y sus sequaces: sino que se irri· 
taba de oirlas. Se compadecia de todos los pacientes y toma· 
ba el mas vi\'O empef1o en amparar y faborecer á quantos se 
Yalia.n de su protección. Que confiesa y declara que le con ta· 
ron los buenos oficios que prest6 á beneficio de varias perso· 
nas sef1aladamente del Europeo D. Francisco Ordof1ez, ha
ciendo vivas diligencias poi· sacarlo de la prisión aunque no 
lo ~onsiguió: y que en una mañana habiendo asaltado un ca
pitán Insurgente con chusma, de lanceros al saqueo y robo 
de la casa de Ordonez, lo evitó A.basolo por aviso que se le 
dió y de:--pacho al tal Capitán y Gavilla imponiéndole que 
quedaba á su cargo aquella casa y la tienda y el mismo Eu· 
ropeo para que ni el ni otro bolviesen á. insultarlas. Que hizo 
los mayores esfuerzos por la libe1·tad de los Europeos Rebe· 
rendo Padre Provincial de San Frnnci:e;co Don Domingo Fer· 
nández y Don Tomás de la Pena, abrigando á los dos últimos 
en su propia posada, ocultos en unaakoba.donde se mantuvie· 
ron hasta la llegada del Exército R~al- Que tomó también em· 
pe\'lo P.ficaz. por salvará Don r.Ianuel y á Don Francisco Que-

. yetlo y á, Don :\la110el Lavin é igualmente al Sefl.or Presidente 
Don Roque Abarca. arrestado poi· Jo, In:--u1·gentes en el con· 
vento de San Francbco de donde se tem!a. que fuese extrabido 
por ellos para asesinarlo, y que pasó Aba.solo per:;;onalmente 
y lo sacó de noche, lo condujo y lo escondió en una casa par· 
ticular y por lo que parece salvo la vida poi· que después se 
ha dicho que á pocas horas de extrabid<' por Abasolo se Je 
fué á solicitar por otros: que ha oido haber favorecido al Eu· 
rnpeo Don Gregorio de la Fuente; cortando la ocupación 
de la casa por los Insurgentes para Cuartel y haciendo otros 
,oficios en su favor y finalmente que para ninguno de los que 

511 

practicó supo ni osó hasta boy que se h . . 
menor interés. Que l ~ . uv1ese movido del 

o expuesto lo tiene po . , bl' 
en esta ciudad , 

1 
1 

pu ico Y notorio 
S es a verdad encargo del ·ur 

en ~,ue se afirmó Y ratificó leída que le fué lla ª_mento hecho 
rac1on Y que es ma ... or de ed d . p1esente decla· 

• J ª , srn generales y ¡ ti. ó 
el mismo Senor Intendente por ante . d ,, o i m con 

V I 
m I e que do,, f é 

e asco--Una rúbrica -R f ¡ • ·' e .-. a ae de R1estr u , 
Antemi.-Ra.fael Cue11tas.--E R - o . a.-. na rubrica 
Sr. Intendente Interino hi "·. . . ~. -In_med1a.ta1nente el 

al Lic. D. Miguel tfarín' L\ ;~::~ª~ e;;~i~:~;~o reca.~o politico 
de esL3. ciudad Y \'Ocal de la Junt~ de _d~ '.H1mero voto 
por ante mi el E R Requisición de quien 

no. eceptor recibió ju 1 .. 
mero testigo é interroo-ado e 1 . amento como al pri• 

. ,., n a misma conformid d D' 
que c-.on motivo de \'isitar· á I E a ixo: . os uropeosp· 
gios y socorrer sus graves necesidades lle~:;os en los cole· 
fama, compasión 1T modo d o de la buena . ·' e pensar con que t d . . 
universalmente á Don M .· Ab o os e1og1abau · ª1 iano asolo se )I' 
rante tomar comunicación él , . 1 opuso el decla· 

, con 'Y ver s1 por , d' 
<l1a cooperar al remedio de tantos males· ese me 10 po· 
riticó Y entre tanto a.d ·t'6 . ~ue en efecto lo ve· 
d . v11 J una compasión extre d 

eseo eticas para contener á l , . d' . ma a, un 
Quinta de los estragos que est:: m hJOs. acuartelados en su 
. d an ac1endo en ella· , 
ran o al declarante se s ¡· ·t 'Y sepa· , 01c1arnlndult .. 
que viniese de T • . 

0 
pai a. el tercero y 

ep1c, aconseJándole que lo m . . 
era que se mantuviese alli oculto . as conveniente 
<lase de él por la · . ' Y que Hidalgo no se acor· 

nrnguna feé n1 segul'idad de tale· 
con que peligra\"t su rid s Indultos ' · a, eomo :-ucedió á t · . 
que habiendo :salido de 'fepic , S antos infel1ce:s, 
Indultos. ni siquiera lleg· . .V á an Bl.as con la confianza de 

' aion estaC1udad · 
el can1i110 y quedando . . . dí , pereciendo en sus ca , veres en l , B 
Agü·dulco, Xa.baj;t,,; Y Río S· I· d as al'l'ancas de 

· ,,l,l º· Queconsta Id ¡ 
que en la noche del may . 1· a ec ara.nte v1 pe i¡rro para lo E 
fué la v!spera de sa.lit· el C .. á I s uropeos, que u 1 •1 a Bat,tlla d C Id 
personalu,ent!! Aba.solo. 1 e a erón fué ,t convento de San F., . 
al Sei'l.nr Presidente B.· d. D J anc1sco Y sacó liga ier . Roque Ab 
en salvo del gra\'e peligrn . 11, _arca, Y lo puso 
. que a i tenía. su vida '1 
igual lllente la atención v .,, , ' S e consta 

• l e:speto con qui> lo trató 
ceso, Y en otras ocasiones ant .· . en este su· . etJoresque lovi,'tó 
sen to. y finalmente sabe ue Ab· :si en su apo-•i q asolo, su mad i·e n . • . 
~ au con la mayor pesad b J muJe1 v1· 

. . u m re po r los asecinatos .Y maldadP.s 
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. s y inhumanos A contener tan enm me 
de los Insu1·gentes. .d d y celo se prestaba á 

¡ mayor auton a 
sacriticios y que con a . 'bl la muerte de los enun· 

d J med10s pos, es 
corta•· por to os os d . tereses que con efecto 

1 saqueo e sus in , . l 
ciados Europeos y e den dar testimonio e 

. '6 muchüs, como pue E 
los cons1gu1 con I 1 . Catedral Don Pedro s· 
Sefl.or Dean de esta Santi\C gde6s1aDon Salv~clor Barra, Don 

J José Ol' 11 
candón, Don uan . . á D José Pét·ez de Acal: 

. el cap1t n on 
Domingo Altam1rano y . -ta ciudarl todo lo ex-

, bl' y n,>tor10 en es 
Que tiene poi· pu ico . del J'uramento prestado con 

1 erdacl encargo é 
puesto; que es a .v. . declaración letrla que le fu y 

ti 6 Y rat1ti6 en eSta · h S 
que se a rm . ene1·ales, lo firmó con die o e· 
dijo se1· mayor de edad sm g . de que doy fé.-Velasco 

1 · por ante m1 · · 
flOl' Intendente ntermo 1 Un·• i·u' b1·ica.-Ante mi-

L \I' el Mar a-- •• 
-Una rúbrica.- · · igu 

1 
. Jul'io '>'> de 1811. No 

E R -Gua.da aJara. W• 
Rafael Cuentas.- · · d 

1 
·tasque van resultando de 

. bl arse to as as c1 
siendo pos1 e evacu . . ha! la.1·se casi todas las per· 
las antecedentes decla_r~c1odnesf peo1~a de esta Capital, Y en las 

'hacen v1v1en o u 
sonas á que se. · E é 'tos Reales y estanrloá mu· . . . e. de los x rc1 ..1 
distintas D1v1s1on s forme á la intención ue 

. 1 e no puede ~er con . 
chadistanc1a, oqu . logeneralestadihgen-

T boada om1tase en 
D~ Manuela Roxas ~ ' 1 á la· ot1·as de mayor impor· 

.d.ó ·oced1éndose so O 8 p • 
cia que P1 1 · pi 6 • á los Seno1·es res ,. 

. to ¡>ásense o c1os 
tancia: A cuyo mten . D Roque Abarca 

• • 1 Reales exP-1·c1tos on 
dentes Br1gad1e1· de os . d . l D Pedro Diaz Esca11-

s t Iglesia Cate ra · 
y Dean de esta an a . . . zón de aquellos lo que 

,· ·van tnfo1·mar su ta . . 
d6i1 pa1·11. que se s11 • asarlo á est1\ Intendencia sm 
tengan poi· conveniente y P . s de los testigos que 

. . . t· a1·se las declar11c1one 
PerJu1c10 de con inu U ·úbl'ica.--Rafael 

-Vela.seo.- na 1 
escan mas oportunas. 30 40-se •)a· 

par - rubrica-Al margen- . . . • 
Cuentas.-E. R. Una . l· isma fecha.-Inmed1ata· 

6 · p1·e\·en1dos en a, ffi , á 
saron los o CH>:'! h' pal'ecer en su prnsenc1a 
mente el Seflor Intendente. _1z<l> yo1· de la RI. Aduana de 

. Alta irano oficia ma . 
Don Domrngo m ' . te mi el E,;¡cr1ba-

. . . n ta.do en forma poi an . 
esta Capital Y Jurame 1 demás testigos; D1xo: 

·eguntado como os 
no Receptor y p1 á Don Mariano Abasolo, 

. . tó n uy de serca 
que conoció Y tia 

I 
d on su familia á la RI-

. d h ber trasla ose e · 
con motivo e a lle ado á esta Ciudad, Y <.JUedado en 
Aduana. á pocos dias de g . del Administrado1· 

1 1 d ciaran te por encargo 
ella cuidándo a e e f 't'bo de los Insurgentes: 
Genet·al al tiempo de ausentarse ug1 ' 
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que tratando el declarante de mudarse luego se lo impidió 

Aba.solo persuadiéndolo que no pensaba incomodará nadie 

ni á persona alguna, y que antes evitaría los dal'!.os que se 
intentasen hace1· en dicha casa, sus oficinas y muebles. Que 

advirtió en su frecuente trato con Abasolo que detestaba los 

procedimientos de Hidalgo, manifestándose siempre pene· 
t1·ado de los estragos públicos y particulues de la Insurrec · 
ción, jurando y ejecutando su ·arrepentimiento de haber en· 

trado en ella y que si no estuviese excluido del Indulto, se 

separaría de los Insurgentes, y se inco1·poraria en los Exér· 

citos Reales para pelearcont1·a ellos, que constantemente se 

dedicó á favorecerá los Eurnpeos, sin embargo de su poco 

influjo con Hidalgo y de estar disgustado con Allende, áquien 

no trataba: que tubo en su compal'lia maoteniendo á sus ex· 
pensas, ocultos por muchos días á Don Domingo Fernández 

y á Don Tomás Pena constándole que la mujer del primero 
rPgaló á la de Abasolo un jarro compuesto con flores de seda 

y doce onzas de oro y que no quiso recibir esta por mas dili

gencias que hizo aquella. Que impidió Aba.solo el saqueo de 

la casa de Don Francisco Ordoflez, Europeo y de los intere· 
ses que tenia en ella y en su tienda, que hasta el día maneja 

Don Santiago Alcocer. Que sabe haber amparado con el ma· 
yor teson á los Quevedos, á Don Manuel Labin, á los Carme• 

litas y Franciscanos Europeos, impidiendo á los tres prime· 

ros que se presentaran á Hidalgo, después de haberles dado 
amplios pasaportes para que biniesen segu1·os de San Bias 

y sugiriendo que se mantuviesen ocultos para evitar su pri· 

sión y muerte, haciendo él y su mujer las mas vivas diligen· 
cias con Hidalgo, por la libe1·tad de dichos Religiosos, que no 

pudieron conseguir. Que sabedor Al>asolo de las aflicciones 
de la muje1· del Europeo Don Gregol'io de la Fuente por que· 

re1· quitarle su casa para Quartel, teniendo ocultos sus inte· 

reses y sobre todo al mismo Don Gregorio, pidió Aba.solo al 
declarante que lo acompaffase poi· no saber á dicha casa; y 

que habiendo llevádolo efectivamente á ella, la consoló y 

aseguró de que no se le incomodaría, consternándose mucho 

por haber llorado dicha Seflora, y manifestando que la ha· 

bian robado, sacando Aba.solo el dinero que llevaba en el bol· 
sillo y haciéndoselo tomar por mas que ella resistfa. Que 

igual mente favoreció á los Europeos Don Juan .\fatfas Otern, 
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